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25829 MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con el articulo 14 de la Constitución
Española; el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segun la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, y el Real
Decreto 28¡i 990, de j 5 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y de conformidad
con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de
trato entre hombres y mujeres por lo que serefiere al acceso a.I empleo,
a la formaCIón profestonal y a las condICIOnes de trabaJO. resuelve,
previa la preceptiva autorización de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes

ORDEN de 18 de octubre de ]990 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajO
vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia.
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Bases de convocatoria

1. Aspirantes

Primera.-1. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la Admi·
nistración del Estado, pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A, B, C, D y E de los establecidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requlSltos de grupo y
cuerpo que se indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo del Departamento aprobadas por la
Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones. .

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el CItado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de
conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6 de febrero
de 1989 de las Secretarías de Estado de Hacienda y para la
Administración Pública «<Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero
de 1989):

EX 11.-Todos los Cuerpos y Escalas con exclusión de los comprendi
dos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo
y Meteorologia.

EX22.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

EX28.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología. A los
funcionarios docentes que obtuvieran alguna de estas plazas se les
concederá una comisión de servicios por tIempo no superior a un año,
renovable, en su caso, en función de las caracteristicas de cada puesto.

Segunda.- 1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera comprendidos en la base primera, siempre que se
encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios en las
Comunidades Autónomas, procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones cuando hayan cumplido el periodo de suspensión,
excedencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los supuestos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en que
se encuentren destinados en defecto de aquélla, o hayan sido removidos
del puesto de trabajo obtenido por concurso, o cesados en un puesto
obtenido por libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de
trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en el
que tengan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tornar parte en el presente concurso si en la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1990, de la Subsecreta·
ría. por la que se aprueban las lislas de aspirantes admiti
dos y excluidos, lanto para el sistema de promoción interna
como para el de acceso libre, a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y
Economistas del Estado)' se determina el lugar, fecha )'
hora del comienzo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de isntancias, señalado en la
Orden de 26 de septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28),
del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se convocan pruebas
selectivas para la provisión de 20 vacantes del Cuerpo Superior de
Técnicos Comerciales y Economistas del Estado,

Esta Subsecretaria de Economía y Hacienda, en cumplimiento de lo
dispuesto en la base 4, apartado 4, 1, de la referida convocatoria, y de
conformidad con lo establecido en el articulo 19 del Real Decre·
to 2223/1984, de 19 de diciembre, por el qüe se aprobó el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, ha tenido a bien declarar aprobadas las listas de aspirantes
admitidos y excluidos, significándose que dichas listas certificadas
completas quedarán expuestas al público en los Servicios Centrales del
Ministerio de Economia y Hacienda, calle Alcalá, 9, y Paseo de la
Castellana, 162, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y en los Gobiernos Civiles,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo los aspirantes excluidos dispondrán, para
la subsanación de errores, de un plazo de diez días naturales, contados
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del EstadQ»,

El primer ejercicío de la oposición se celebrará el día 5 de noviembre,
a las diecisiete horas, en el autoscrvicio del Ministerio de Economía y
Hacienda, paseo de la Castellana, número 162, planta 00, Madrid,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás efectos,
Madrid, 23 de octubre de 1990,-EI Subsecretario, Enrique Martínez

Robles.

IIm.os: Sres. Director general de Servicios y Presidente del Tribunal.

RESOLUCION de 11 de octubre de J990. de la Direcciór.
General de Puertos y Costas, por la que se convoca
concurso-oposición para proveer siete plazas de Peones
Especialistas)' una plaza de Jefe de Seguridad en la Junta
del Pueno de Ceuta.

Vacantes siete plazas de Peón Especialista y una plaza de Jefe de
Seguridad en la Junta del Puerto de Ceuta, que se rige por Convenio
ColeC1lvo de Juntas de Puertos, Puertos Autónomos, ComlSlon AdmI
nistrativa de Grupos de Puertos y Puertos transferidos a Comunidades
Autónomas que se adhieren al mismo, esta Dirección General, a la vista
de la petición formulada por la Junta del Puerto de Ceuta que traslada
el acuerdo del Pleno y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real
Decreto 31511989. de 31 de marzo, por el que se aprueba la oferta de
empleo público para 1989, y de conformidad con lo establecido en el
articulo 10 del Real Decreto 28/1990, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, acuerda

Primero.-Autorizar la provisión de dichas vacantes por el sistema de
concurso-oposición tal como se establece en el vigente Convenio
Colectivo.

Segundo.-Las bases de desarrollo del concurso-oposición que se
convoca figuran expuestas en los tablones de anuncios de la Junta del
Puerto, Muelle de España, Ceuta.

Tercero.-Quienes deseen tomar parte en las pruebas, deberán hacerlo
constar en la instancia según modelo. qu.e figura como anexo en las bases
de la convocatoria, en el plazo de qUince días naturales, contados a
partir del dia siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1990.-EI Director generaL Fernando Palao

Taboada.


